
 

 

 

 

 

 

 

1 

 

AYUNTAMIENTO DE ORKOIEN 

ORKOIENGO UDALA 

        

Iturgain Plaza 

31160 ORKOIEN (Nafarroa) 

Tel.  948 32 11 11 

Fax  948 32 11 12 

  ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ORKOIEN LLEVADA A CABO EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

A las 10:35 horas del día 7 de noviembre de 2019, se reúnen en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Orkoien las siguientes personas:  

Alcalde: Carlos Arróniz Loyola 

Concejales: 

­ Paola Aisa Barber   

­ Carolina Garcia Pellejeros 

­ Cristina Indaberea Bravo. 

­ Inmaculada Iribarren Urrizola 

­ Breixo Pequeño Fervenza 

­ Erika Pérez Soria 

­ Mónica Redondo Salgado 

­ Miguel Angel Ruiz Langarica 

­ Jesús María Unzue Ozcoidi 

 

Excusa su asistencia: Juan Manuel Viedma Tena. 

 

Secretaria: Nerea Eneriz Sánchez 

 

 Una vez comprobado que existe el quórum necesario, el alcalde abre la 

sesión según el siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA/GAI ZERRENDA 

 

1.- Acuerdo para la creación de una comisión informativa especial para aclarar las 

actuaciones de personal municipal y del alcalde de Orkoien ante las 

irregularidades que se habrían producido y que afectarían y/o estarían vinculadas 

a una subvención municipal de 17.000 euros la revisión del cumplimiento del 

convenio con la Asociación del Club de Jubilados y pensionistas de Orkoien y las 

cuentas presentadas para justificar el cumplimiento del mismo.  

 

I.- PARTE RESOLUTIVA  

 

 Por parte de la Sra. Indaberea (EHBildu), se informa sobre las posibles 

irregularidades derivadas de la información con la que cuentan y solicitan y preguntan 

por diferentes asuntos relativos a la subvención otorgada al Club de Jubilados.  
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Indica que no les ha quedado más remedio que solicitar este Pleno extraordinario para 

tratar este asunto y que no han recibido la documentación solicitada. Manifiesta que 

les sigue faltando el contrato de alquiler del ambigú, las cuentas del cuarto trimestre 

de 2018, el balance de 2018 y las cuentas del tercer trimestre del 2019. Añade que 

desconocen en base a qué se les otorga esta subvención.  

En cuanto al fondo del asunto, la Sra. Indaberea dice que desde la Asociación 

de Jubilados se trasladó al alcalde y a la interventora municipal que se estaban 

pagando facturas sin IVA. Continua su intervención indicando que para otros 

colectivos, solo se otorgan subvenciones por personas empadronadas en Orkoien y en 

el caso del club de jubilados no es así.  

Cuestiona aspectos sobre el convenio y su seguimiento y solicita su aclaración y 

las explicaciones por parte del Club de Jubilados.  

 La Sra. Pérez (PSN) indica que es un tema que hay que abordar y que hay que 

dotarlo de seguridad jurídica.  

 El Sr. Alcalde indica que desde el Ayuntamiento ya se otorgaron las 

explicaciones oportunas en el Pleno anterior y que añadió que en la siguiente comisión 

informativa se darían las explicaciones necesarias, contando con la presencia de la 

interventora. Añade que en los años que el lleva vinculado al Ayuntamiento nunca se 

había solicitado un pleno extraordinario de estas características ni la creación de una 

comisión especial. Que no estén de acuerdo con la creación de una comisión 

especial signifique que no se vaya a investigar este asunto.  

 La Sra. Indaberea responde que este asunto es lo suficientemente grave como 

para que se trate en una comisión especial.  

 Se procede a la votación de la creación de una comisión informativa especial:  

 

 En una primera votación, se obtienen 5 votos a favor (3 UIO, 2 NA+) y 5 en 

contra (4 EHBildu y 1 PSN). Se realiza una segunda votación, con el mismo resultado, 

motivo por el que el alcalde ejerce su voto de calidad y se acuerda no crear la 

comisión especial.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. alcalde levanta la sesión cuando 

son las 10:46 horas, habiendo asistido los miembros de la Corporación que constan en 

el encabezamiento, extendiéndose esta Acta que firman el alcalde y la secretaria.  

 


